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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para el 
control del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA EL 
CONTROL DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XII; 27, fracción IX; 111, fracción II; 112, fracción III; 113, 
primer párrafo; 115, fracción I; 212, segundo párrafo, y se adicionan los artículos 6o., con las fracciones X y XI; 7o., 
con una fracción XIII Bis; 115, con las fracciones IX, X y XI; y 301, con un segundo párrafo de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
I. a XI. ... 
XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad y otros trastornos 
de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al 
tabaquismo; 
XIII. a XXVIII. ... 
Artículo 6o.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de productos y servicios que no sean 
nocivos para la salud; 
IX. Promover el desarrollo de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de atención a la salud; 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad y su relación con los beneficios a la salud; y 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria. 
Artículo 7o.- ... 
I. a XIII. ... 
XIII Bis. Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos alimenticios, una 
buena nutrición y la activación física; 
XIV. y XV. ... 
Artículo 27.- ... 
I. a VIII. ... 
IX. La promoción de un estilo de vida saludable; 
X. y XI. ... 
Artículo 111.- ... 
I. ... 
II. Nutrición, orientación alimentaria y activación física; 
III. a V. ... 
Artículo 112. ... 
I. y II. ... 
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III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud 
visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 
tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad  y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 
Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de 
las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades del sector salud, formulará, 
propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, aquellos orientados a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación física, procurando optimizar  los recursos y alcanzar una cobertura 
total de la población. Así como, llevar a cabo la detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, 
en los centros escolares de educación básica. 
... 
Artículo 115. ... 
I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de los trastornos de la conducta alimentaria; 
II. a VIII. ... 
IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, la prevención y el control del sobrepeso, obesidad y 
otros trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la detección 
y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de educación básica; 
X. Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y comunitario la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, y 
XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales para el expendio 
y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, a 
fin de eliminar dentro de estos centros escolares el consumo y expendio de aquellos que no cumplan con los 
criterios nutrimentales que al efecto determine la Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud 
de los educandos y la pongan en riesgo. 
Artículo 212. ... 
Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir datos de valor 
nutricional, que consideren el contenido energético total que aporta el producto, así como el contenido de grasas 
saturadas, otras grasas, azúcares totales y sodio. Dicha información será presentada en los términos que 
determine la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en las disposiciones reglamentarias y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, la cual deberá contener elementos comparativos con los recomendados por las 
autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la educación nutricional de la población. 
... 
Artículo 301. ... 
Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo valor nutricional y alta densidad energética, dentro 
de los centros escolares. 

 
Transitorio 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto 
Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de octubre de dos mil quince.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, DICTADO EN LOS EXPEDIENTES DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 45/2015, 46/2015 y 47/2015 ACUMULADOS, Y EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I Y 165 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-673 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 27.- La asignación… 
 
I.- Un… 
 
II.- A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 3.0 % del total de la la votación válida emitida, se 
les asignará un Diputado y tendrán derecho a participar en la la asignación restante de Diputados por el principio 
de Representación Proporcional; 
 
III.- Para… 
 
IV.- Ningún… 
 
V.- Tampoco… 
 
VI.- Asimismo… 
 
VII.- Los… 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 
2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ANA MARÍA HERRERA GUEVARA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZARATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, DICTADO EN LOS EXPEDIENTES DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 45/2015, 46/2015 y 47/2015 ACUMULADOS, Y EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I, Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-674 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I y II del artículo 190 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 190.- La asignación . . .  
I. A todos los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 3.0 % del total de la votación válida emitida, se 
les asignará una diputación. Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la votación total 
emitida, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. Se entiende por votación total 
emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. 
II. La fórmula . . . 
a) y b) . . . 
El cociente electoral se obtiene restando de la votación efectiva, la votación utilizada para la asignación de 
diputaciones a los partidos que obtuvieron el 3.0 % de la votación válida emitida.  
El resultado . . .  
Por votación efectiva se entenderá la que resulte de deducir de la votación válida emitida los votos de aquellos 
partidos que no hayan alcanzado el 3.0 %.  
Si después . . . 
III. . . . 
Asimismo . . .  
a) al c) . . . 
Las . . .  

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 
2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ANA MARÍA HERRERA GUEVARA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZARATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-675 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 67, FRACCIÓN II Y 68; Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 67, fracción II y 68; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 106 
de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 67.- Corresponde … 

I.-… 

II.- Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano; esta acción comprende la verificación de que en todos 
los comercios, restaurantes y establecimientos destinados al consumo de alimentos y bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas en estado natural, mezcladas o preparadas, se proporcione de manera obligatoria y gratuita, agua 
purificada a sus clientes; 

III.- a la VI.- … 
 
ARTÍCULO 68.- Con el propósito de evitar riesgos a la salud, no podrán suprimirse los servicios de agua potable y 
drenaje en las casas, restaurantes, centros de recreación, deportivos, plazas públicas y edificios habitados. 
 
ARTÍCULO 106.- La autoridad sanitaria… 
 
La autoridad sanitaria a que se refiere el párrafo anterior, exhortará a los citados establecimientos a que instalen 
sistemas de purificación de agua y/o contenedores de agua purificada, para proporcionar a los clientes que así lo 
soliciten para su consumo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 
2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ANA MARÍA HERRERA GUEVARA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZARATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil quince. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 




